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la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, interpuestos por don Manuel López Pérez y otFos,.,ontra la
Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 18 eJe' jmliu de
1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrath'o inter
puesto por don Manuel José López Pérez, don José Luis Otal Campo, don
Enrique Villas Pedrezuela, don José Santiago Vrieta Navarro r don Fran
cisco Javier Arcega Solsona, contra las Resoluciones de fecha 11 y' 23
de junio, 20 de octubre, 27 de marzo y 2 de septiembre de 1992 de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, que, desestimando
los recursos de alzada formulados frente a las Resoluciones de 23 de
noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, procedió a evaluar de forma negativa algunas' de los tramos
de los interesados; debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones
por ser contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo a la citada valo
ración negativa, confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que
contienen, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en que
se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamente el tramo objeto del recurso, razonando y motivando
adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los crittTios y prin
cipios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer impo
sición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso._

Dispuesto por Orden de 23 .de marzo de 1994 el cumplimiento de la
~itada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nadonal,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de La Actividad
Investigadora.

11185 RESOLUCION de 29 de abril de 1994, de la Presidencia
de tg. Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves~

tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo cWl Tribunal
Superior. de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 390/1993,int,erpuesto por don
Carlos ltIaUo Rodríguez.

En -el recurso contencioso-administrativo número 390/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Carlos Mallo Rodríguez contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 29 de octu·
bre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente el recurso contencioso-ad.ministrativo inter
puesto por la representación procesal de don Carlos Mallo Rodríguez contra
la Resolución de fecha 16 de diciembre de 1991, de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, que procedió a t'vaiuar posi
tivamente el segundo tramo solicitado por el interesado y de forma negativa
el tramo primero, y contra la Resolución de fecha 10 de febrero de 1993;
de la Secretaría de Estado ,de Universidades e Investigación, que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en
lo relativo a la mencionada valorac::ión negativa, conflrmándolas en cuanto
a la valoración positiva que contienen, reponiendo las actuac:ion~s admi
nistrativas al trámite en que se prodlijo la infracción a fln de que la indicada
Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos objeto del
recurso, razonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte
con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de
febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.

Notiffquese esta resolución conforme al artículo ~48 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que contra la misma no cabe recurso
ordinario alguno._

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resueltO dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de L'i94.-};J Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caley"d. y Alvarez.

nmo. Sr. Secretario de la C, mi:¡:j{m Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

11-186 RESOLIiCION de 2P dR abril de 1994, de m Pr,,~dencia
de la Clm!.isiiin NiJ.clonal E'valutulora de la Actividad Inves
tigadora, por tu qUt; se luMe pública La sentlffl(;ia dictada
por la ,Sala de lo Cont-encioso--Administrativo del 7'ribunal
Superior de .Ju,st·k:ia de Madrid en el recurso cont-encio
so-administratit'o número 1.700/1991, interpue..<;to por don
Luis PlaglI'm PascuaL

En el recurso contencioso--administrativo número 1.700/1991 seguido
ante la Sala de lo Contenciosu-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interp'lE":;l,o por don Luis Plagaro Pascual, contra la
Administración del Estado sQhr~ la eyslua<;ión negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 12 de junio de
1993, cuyo fallo es el siguip.ll.te'

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administmtivo inter
puesto por don Luis Plagare, Pascual contra la resolución de fecha 22
de noviembre de 1990 de !a Comi~iónNacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora que evaluó flf>gativaroente la actividad desarrollada por el
interesado, en sus tres tramos, )' contra la resolución de lu Secretaría
de Estado de Universid8'_oies e Investigación de 27 de enero de 1992, que
desestimó el recurso de aJza(~, fr..~mulado frente a 8.quélla, debp-ffios anular
y anulamos las citadas !'es~;:;;¡dones por ser contrarias al ordenamiento
jurídico, reponiendo las <letua.ckones administrativas al trámite en que se
produjo la infracción :\ fír. do; que la indicada Comisión Nacional proceda
a evaluar nuevamentE" III actividad investigadora del demandante, razo
nando y motivando adecu...damente la decisión que adopte ('mI arreglo
a los criterios y prinCipios establecidos en la Orden de 5 de febrero de
1990; sin hacer imposición de COSLaS.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.•

Dispuesto por Orden di:' 23 de m.arzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios término",

Esta Presidencia ha resueao áar publicidad a ]a misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abrii de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Ah"'arez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comi,"¡!ón Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

11187 RESOLUCroN de 29 de abril de 1994, de la Presidencia
de la Comisi5'1. Nad,(duzl Evaluadora de la Act'ividad Inves
tigadora. por :a que se hace pública La sentencia dictada
por la Sala de lo Conteru:ioso--Administrativo del Tribunal
Superior de JusU.cia de Madrid en el recurso contencio-
so-admini<;l;-ati'tJo número 1.768;1991, interpuesto por don
Juan Antonio Rodrigo Yanes.

En el recurso contencíos<'-administrativo número 1.768/1991 seguido
ante la Sala de lo Conwnciüso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Juan Antonio Rodrigo Yanes, con
tra la Administración del Est->ldo- 51Jbrc la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación delret'urr.ente, ha recaído sentencia el 26 de
noviembre de 1993, cuyo falle: es el siguiente:

~Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Antonio Rodrigo: Yanes contra el acuerdo de la Comi
sión Nacional Evaluadora ,j... la Actividad Investigadora de fecha 23 de
noviembre de 1990 en el parti~~1l1ar relativo a la valoración negativa del
tramo solicitado, así como frente: a la resoluciíon de la Secretaría de Estado
de Universidades e lnvestigadón de fecha 29 de enero de 1992, que expre
samente desestimó el recurs0 de alzada deducido contra aquél, debemos
declarar y declaramos iM mencionadas reRoluciones disconformes con el
ordenamiento jurídico, anulándolas.
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En cOllkecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado
negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte confonne
a los principio y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición dp. las costas procesales cau
sadas.»

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para ge.neral
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

TImo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

11188 RESOLUCION <úi 29 de abril dR 1994, de la Presid<mcia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencios~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
.so-administrativo número 1.620/1991, interpuesto por
doña Carolina Sánchez Urdiain.

En el recu;rso contencioso-administrativo número 1.620/1991 seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Carolina Sánchez Urdiain, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 9 de julio
de 1993! cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Carolina Sánchez Urdiain contra la resolución de fecha
23 de noviembre de 1993 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora, que evaluó negativamente la actividad desarrollada
por la interesada, y contra la resolución "de la Secret;aría de Estado de
Universidades e Investigación que desestimó el recurso de alzada fonnu
lado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas resoluciones
por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actuaciones
administrativas al trámite en que se produjo la infracción a fin de que
la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la actividad
investigadora del demandante, razonando y motivando adecuadamente la
decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos
en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.»

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

lImo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

1'11 89RESOLUClON <úi 29 <úi abril <úi .1994, <úi la Presí<úincin
de la Comisión Nacional Eva.luadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de w Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrati1:o número 1.698/1991, interpuesto por don'
Carlos Mormw AparicL

En el recurso contencioso-administrativo número 1.698/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Carlos Moreno Aparici, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de
noviembre de 1993, cuyo fallo es'el siguiente;

~Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Carlos Moreno Aparici contra el Acuerdo de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviem
bre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa de los tramos
solicitados, así como frente a la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de fecha 13 de abril de 1992, que expre
samente desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél, debemos
declarar y declaramos las mencionads Resolucioqes disconformes con el
ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que, por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
confonne a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin' hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.

Notifíquese esta resoluciónconfonne dispone el artículo 248 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, expresando que, contra la misma, no cabe
recurso."

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

11190 RESOLUCION <úi 29 de abril <úi 1994, <úi la PresUUincia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora,. por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencios~Administrativodel Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencio
so-administrativo número 180/1992, interpuesto por don
Herrm:Lnn Oehling Ruiz.

En el recurso contencioso-administrativo número 180/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Hennann Oehling Ruiz contra
la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 28 de mayo
de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Hermann OehUng Ruiz contra
la Resolución de fecha 17 de junio de 1991, de la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora del Profesorado Universitario, que
evaluó negativamente diversos tramos solicitados por el interesado, y con
tra la Resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Inves-.
tigadón, de 2 de septiembre de 1992, que desestimó el recurso de alzada
fonnulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas Reso
luciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico en lo relativo a la
citada valoración negativa, reponiendo las actuaciones administrativas al
trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión
Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos objeto del recurso,
razonando y motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo
a los criterios y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de
1990; sin hacer imposición de-costas.

Notifíquese esta resolución conforme al artículo 248 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, haciendo saber que, contra la misma, no cabe recurso
ordinario alguno.~

Dispuesto por Orden de 23 de marzo de 1994, el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Sf'cretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora


